
Año V.-Núm'. 217_...
'l;OlnO IV..2..PáI¡." m

/' "-

DIARIO
•

DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
1.

REALES ORDENES

ASCENSOS

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobundo lo propnesto por V. E. Aeste
Ministerio, con fecha 22 de agosta último, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el empleo de armero de 'primera dase, con el lIuel
do anual de 1.500 pesetas, al que lo es de ese Real Cuerpo,
Don Antonio Tomé Carretero, por reunir las condiciones pre
"enidas en el arto 4. 0 del reglamento ~probado por real or
den de 23 de julio último (C. L. núm. 235).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá!! efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 27 da octubre di 1892.

Azcl.:RnJ..G4

Seríor Comandante general del Real Cuerpo dI G'uardiaa Ala
bardero••

Señor Inspector general de Administración Militar.-..
CLASIFICACIONES

3.a SEccrON

Excmo. Sr.: En viBta de la instancia que V. E. lluu6 á
olite Ministerio, con fecha 9 de ileptiembre próximo pasado,
promovida por el segundo teniente con destino en la Escue
la de Equitación, D. Miguel DíazSahalegui, en súplica, de que
le le conceda mayor antigüedad en la clasificación de apto
para el ascenllO, aprobada por real orden de 4 de agosto \il·
timo (D. O. núm. 169), el Rey (q. D. g.), yen 'ftl nombre lit

Reina Regente del .Reino, de acuocdo con lo informado por
la Junta Superior Consultiva de Gúerra en 1. o erel actual,
no ha tenido á bien acceder á 10 8Oiicitado, ¡rer. habársido
hecha la clasificación del citado oficial con arreglo á-lli> pre·
venido en el reglamento aprobado por real otilen d-e 21 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195); siendo, al propio ~iempo, la
'VOluntad de S. M.; que cuando obtenga el empleo de primer
teniente el recurrente, se le asigne la antigüedad del dia en
que le correspondíó el asc&n!lO 8i hubiese :!-'eunido 1M condi·
ciones reglamentarias; ooupando, por confiligmetite..en.Ja eS'
cala de su clase el puelilto que dentro de su promoción le co
rresponde por el cómputo de notas alcan;¡;ada. durante su
Carrera.

De real orden lo digo á V. E. para I'!!U conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añal'!!. Ma,
drid 27 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Presidente de la Junta' Superior Consultiva da Guerra.

---- --

5.& SEC C IÓN

Ci,·cular. Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes que
existen en los Colegios praparatorios militares, correspon·
dientes á individuos de tropa, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
sean admitidos como alumnos los aspirantes 1l0tnprendido8
en la I!liguiente relación, que son los qua por clasificación
les corresponde, y con destino á los colegios que en la misma
se expresan.

De real Orden lo digo tí V. E. para !lU .anocHnienío y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
dríd 27 de octubre de 1892.

Sitiar....,
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RelacWlt que se cita

D. O. núm.. 217

»tIll.ll ó cuerpo. Destlnoe Clasos KOMBRES Colegios

Infautl"ria ..•••....... Regimiento de Gerona ...........• Sargento ... Enrique Cortiles Bal3e]ga......••.. Zaragoza.
Caballeria .........•.. ldero de Numancill............... Otro....... lsaias Valderrábano Merino ....... Lugo.
lugonieros.••...••.••. 4.0 regimiento de Zapadores•...... Soldado ... JOf;é Leonffre Mila............... Zaragoza.
Idem..•. , .•...•••••.• 3.° id. id•.•...•...•...•.......•• Cabo ...... Fernando Ramoe Navarro ......... Granada.

.
Madrid 27 de octubre de 1892. -.. ..

CON'l'ABILIDAD

10." SEccrON

Exemo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi·
tió en 10 de junio último, instruido en averiguación de la
solvencia ó insolvencia del alfére~, que fué, del batallón Ca"
zadore¡ de Re'uB núm. 15 del Jl:jército de la isla de Cuba,
Don José Orlis y Mate08; y reaultando probada la insolven
cia del mismo, el Rey (q. 1>. g.), yen f5lJ. nombre la Reina
Regente del Reino, de acue;do con lo informado por la 1n8
pecci6nGeneral de Administración Militar,ae ha Bervido dis
poner qnil la cantidad de 170 pesos 34 centavos oro de que
era responMbla dicho oficial por del!\falco del habilitado
del referido batallón, sea cargo al presupuesto de la Guerra
de la citada isla en su capitulo de Gastos imprevistos, y que
la Comisión ·liquidadora de cuerpos disueltos del menciona
do distrito practique la reclamación oportuna en extracto
adicional al ejercicio respectivo, incluyéndose IlU importe en
el primér proyecto de preaupuesto que ae redacte en aquella
l8la.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ¿
efectos consiguienteS. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 'Xl de octubre de 189~.

M..4.RClILO DJ: Azcl..mu.GlA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefiore! Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector ge
neral de Administración Militar.

-. -
CRUOES

. 3.& S.ECCtON

Excmo. S~.: . El Rey eq. D. g.), Y cnsu nombre la Rei
na. Regente del Reino, de llcuerdo con 10 informado por la
Asamblea de la real y militar OrdeJ;!. de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería, Don
Alfonso Cortijo Díaz, la cruz sencilla de la referida Orden,
con la antigüeqad del día 15 de noviembre de 1888, en que
cumplió los plazos prefijadoll por reglamento.

D. rul orden lo _diiO á V. E. para .u eOllocimianto Y

demál'l efectos. Dio! guarde' V. E. muchos añoJo Ma
drid 27 de octubre de 1i92.

.A.zé.Á.mU.U

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán gen~ral de lall Islas Filipinas é Inspector ge
neral de Infantería. --
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Reglimte del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al Mpitán de Carabineros, D. Rafael
Pintos Ollón, la placa de la referida Orden, con la antigüe
dad del dh 29 de septiembre de 1888, en que cumplió 101

plazos prefijados por reglamento.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demáB efecto~. Dios gnarde á. V. E. mucho! añOl:l. :ara
drid 27 de octubre de 1892.

AzCÁRR..lGA

Señor Prmlidenie del Consejo Supremo da Guerra J Marina.

Señore~ Capitán general de Castilla la Viaja é Inspector ~e

neral de Carabineros.

Ex¡;mo. ~r.: El Rey (q. D. g.), J en sU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden qe
San Hel'1'l1enegildo, á los 22 jefes y ofieialesdel Ejército com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con Don
José Ballesteros Laosa y termina con D. Emilio Arjana Carl6,
con la antigüedad que respectivam0nte se les señala, por ser
las fechas en que cumplieron loa plazos prefijados en el vi·
gente reglament0.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di03 guarde á V. E. muchoJ añal. Ma
drid 27 de octubre de 18~2.

AZCÁRlt..4.GA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y raarina:

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba y Filipinas,
Inspectores generales de Jnfantería> Caballería, Artíllería
y Guardia Civíl y General eubsecretario de este Ministe
rio Inmpector general del Cuerpo de ~stado Mayor del Ejér,
oito.
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Relari6n qu~ ,~ eita

ANTIGÜEDAD

Armll~ y cuer!,>os Empleos NOMDR:ES Condecoraciones

Di.. Año

----~--~--·l-------I·----------~~l------I-I---I-

Infantería Comandante D. José Bal!ésteros, Lnosa \ .' 10 julio•... 1~90
Idem .•...••.••..•......... ldem........... »Jürll1l'l> JIOI:'t'ardo Fúl'uet........ \'1. 0 ugOfoJto .. loljl
ldem•......•.............. Oapitán ...•.••.. »Brmi,·} G:ird:l BleSA........•.•.

1

5 dicbre .. 1891
ldem ...•.•....... ; .....•.. Oomandante..... »J ,(,:'!;f,ZO Vdayos Garda. . •• . . . . 10 julio•••. 1892
lelem...•..•............... Primer teniente.. »Aut(:n:o Gonzákz f{odriguez.. •. . 2f, agosto .• 1892
Hero ..•.•..•....••.•.•.. " Oapitán.,....... »Julü\n Ferwindez ViEmires. • . . .. ',1.o sepbre .. 1892
ldem cn Ouba............•. ~en!enteC'O.roneL »J?ftqnín de Jo" J:ioR.B~tr?n ..... Placa..•... , .•... ;114 abril... 1889
ldem OapItán ~ Rtluom(ro L{;rEundJ O¡tho..... \ 21 mayo 1891
ldem••...•.......•........ Idem ..••••••••• ) POdIO Taluw:ra 'I,'aliente....... 131 idem .•. ]892
Mem ......•......... '.' .... Oo,nllmdante...... »Nor.ber,to Valencia Huerta .•. , . ¡ > { • 2 junio ...c1892
Caballería , " .•. , .. " Teniente coronel. ~ Emiqnu RfliJé:.: i\fnrrhueta. . .. ir ,.' 2 novbre. ,,1890
ldem en Cuba .• '" •..•... " Oapitán .• "..... ,) Rafael C'ast"'Uón Huiz '" . 21 enero .•'. 1892
Artillj:1ría ..•.....••... " . " T(llliellte coronel. ) Mariano Pena San Miguel. •• . . . 15 a!!,of'to .• 1892
Guardia. Oivil ... " .•....... Oapitán......... > Ricardo Morgtldo Oisneros.. . .• . \ 17 novbre •• 1891
Infantería .•..•. , " ldcro . •. . • •• . .•. »Eduardo Mndus Rodriguez .•.. '1' \ 5 murzo •• 1889
ldem•..••....•.•.•••.•..•• Primer teniente.. > Juan Nioto Garcfa... " . '" . . •. 20 agolOt(} •• 1891
ldem ; Oapitán......... :o N~talio Gonzáléz Cuéllar....... 25 julio 1892
ldcm en Ouba ldem........... »Ricardo Oorrás Ortas ,O 18 febrero.. 1887
ldcm en Filipinas .•.• '" .•. Primer 'teniente.. ) Lope Naveira Oruz..•..•... , •.. ! ruz.•.••.•.••• '/25 mayo... 1892
Gaballeria ••.•..••.......•. Teniente coronel. > Enrique Baylés Marchueta •.••. \ 2 novbre., 1880
Idem••.•.• :' .: •..••..•..•. Primer teniente... :& Eus.eJ:io S.~nz Saiz.. •• •• ..• ..• . 7 sepbre·•• lSg0
E. M. del EjércIto en Cuba .. ¡Comandante..... »EmIlIo Allana Carló .•.••.•.•.• [ 20 marzo •• 1892

Madrid 27 de octubre de 1892.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen /lU nombr.ltt Rei
na Re¡ente del Reino, de acuerdo eon lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capÍtán de Inválidos, D. Benito
Pascual Cávia, la cruz sencilla de la rllferida Orden, con la
antigüedad del día 7 de noviembre de 1888, en que cumplió
los plazos prefijados por roglamento.

Do real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde Á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre dé 18~~.

.A&CÁ.RllJLG.A.

SQñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oomandanto ¡oneral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
al3ambl~a de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
Be ha dignado conceder al contramaestre mayor de segunda
clMe de la Armada, D. Nicolás Doval Pedreríall. la Crull sen
cilla de la referida Orden, con la antigüedad del díl/, 21 de
abril de 1878, en que cumplió los plazos prefijadol'l por re·
glamento.

De real orden lo digo ft. V. E. para, su tlOliocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 di octubre de 18~~t

AZ'Á.MA.GA.

Señor Presidente del Consejo Sl'premo de Guerra "1 Marina.

-.-
DESTINOS

1.a SECCIÓlf

Excmo. Sl,'.: La Reina Regente del Reino, en Mmbre
de su AUg'U5~'o Hijb el Rey' cq. D. g.), se ha S\'lr'V'iéI.~ de'Btinar

..

á las inmediata! órdenes ~el Capitán general de Ejercito,
D. Juan de la Pczuela y Ceballos, Conde de Ohasté, al te
niente coronel del Cuerpo do Estada -MayOl' de Plana. Don
Claudia Lucas y GarcÍ31' el cual, por real orden de 26 del co
rriente mes (D. O. n"Ó.m. 236), ha sido nombrado sargento
masor dc Granada. .

De real orden lo di~ • V. E. para IU oonocimienio J
efectos consiguientes. Dio/; guarde á V. E. mucho'••t'i.o,.
lladrid 28 de octubre do 18~2.

lfuc:lW IlII AzcÁltuu

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

3,& SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á ellte
Ministerio, con fecha 14 del mes actual, el Reyfq,;D. g'),l
en su nombre la Reina Regente del ReiM, le ha !ervido
disponer que el comandante de la Oomisión d. eatadiltie.
y requif,dción militar afecta. á la Zona de Gerona núm. 1!,
Don José Tovar y Ma.éoleta, pase en concepto de a¡regarlo , .
esa Inspección General, con objeto de auxiliar 108 trabajo.
dela Secretaria·d'lls. miama.,

De real orden lo digo á V.' E. para IU' conocinii.nto y
demám efectoe. Diol guarde Á V. E. mucho. ll.liollil. ~a... ,
drid 27 de octubre di 1892.

AZOÁRRAGA.

$eñor Inspector general de Caballería.

Señores Oapitanes generalell de Castilla la NUi-ft., Cat6lluiia
é Inspector gelleral de Administrác16D M1Utar '. '
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6.11. SECCIÓN

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la ReÍ
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E., en
BU escrito de 5 del corriente mes, se ha servido disponer que
el capitb de Infantería, D. Antonio Hidalgo Fluxá, ascendido.
á este empleo por real orden de 17 de septiembre último
(D. O. núm. 206), continúe desempeñando el cargo de pro
fesor del Colegio de Huérfanos de la Guerra; debiendo lIer
destinado en la forma. prevenida @ el arto 10 de las instruc
CiO~,1l8 dadas por real orden de 22 de junio próximo pasado
(C. L. mimo 176), sólo para el percibo de los cuatro quin
tos dal t'Jueldo de !U empleo, satilliaciéndol!lele el quinto res
tante con cargo á los fondos que administra ese Consejo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento J
erectos consiguientes. Dios guarda á V. E. mucho! años.
Madrid 27 de octubre de 1892.

MARCELO DE .A.ZC.LuAG..l

Señer Preeidente del Conlajo do Adminiatraoión do la Caja da
Inútiles y Buérfanol de la Guerra.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inllpectorea
generales de Infantería y Administración :Militar.

7.& SECCrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en la
/ comuni~ción que dirigi6 tí eate Ministerio, en 26 del actual,

el Rey ("l. ,D. g.), J en su nombre la Reina Regente del
ReinQrlmtonido á bien ~íStinar á lA plantilla eTentual de
esa Oomie.iÓIU liquidadora, al primer teniente de Iufantel'íll,
que sinre 8.U 01 Depósito pua Ultramar de Santander, Don
Dionisio Martines Celia11os, en ltl. V8'1ante producida por ha
ber sido OOj1\ en dicho ~ntro el de igual clase y arma,
D. Eladio EnamorMo Herrero; d6biendo quedar agregado
i la Zona militar de Toledo mím.5, para lareclamacióu y
percibo de los cuatro quintos de sueldo, con arreglo á la real
orden de 28 de septiembre de 1888 (C. L. núm. 375).

D. la de S. M. lo digo á V. E. para IU conocimiento
J demáe 'l!ect(}!. Dioll gullIde á V. E. muchos año.. Ma
drid 27 do octubre de 1~2.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de cuerpos disuel
to. de Cuba.

Señor~ Capitanes ¡enerales de Castilla la Nueva, Isla de
tuba y Burgos. Inspectores ¡enerales de Infantería y
s:-llr.nitítsk-aCión ltiUtlt. ,

Enmo.ir.: En vista de la eomunicaci6n n'Úm.385,
que V. E. ~rigMá eHte Ministerio, en 1.0 de teptietnbre
próximo pasado, participando· haber expedido pasaporte
p'ará illI ·P6rlin~ll\ \\ los 'primeros tenientes d'e Artillería,
Don León Lossmto'l y D. Román León, por resultar exceden· '
tes de plantilla, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E., en atención á que los interesados son, entre
los de su clase que deitean regresar, los que llcvan lYU~s

tiempo de residencia en esa isla, los cuales serán bajas de·
finitivas en la mi&ma. ~.tw.t6S en la Península, en los térmi·
noN reglamentariol!l, quedand0 á su llegada en situación de

reemplazo en el punto que elijan ínterin obtienen coloca
ción.

DQ real orden lo digo á V. E. p~ra eu conocimiento J
demás efecto.. Dios guarde á V. E. mucho. añol. Ma·
drid 27 de octubre de 18\#2.

AzCÁ!mAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señorell Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Artilleria y Administración mi·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la initancia promovida por
el primer teniente de Artillería, D. Miguel Fernández de Lien
eres y Nájera, destinado á ese dilltrito -por real orden de 11
del actual (D. O. núm. 225), en súplica de que quede sin
efecto su pase al mismo, el Rey (q. D. ~.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petiCión del interesado, quien continuará en al 7.0 bata·
llón de Plaza, á que pertenecía.

De retLl orden lo digo á V. i:. parll. IIU eonocimiento y
demás e!ectOll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dtid 27 d. octubre de 1892.

.ucI.u.u
Señor Capitán ¡eneral de l~ Islas Filipinas.

eeftores Capitanes generales de Cataluñ..- y Provincias Vas
congadas, Inspectores generales de Artillería y Adminis
tración Militar é In;pector de la Caja Gene~al de Ultramar.

- ...
INDmiNIZACIONES

'7.1\ SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rein&
Regente del Reino, ha tenido á bien nprobar y declarar in
demnizable, con los beneficios que señala el arto .24 del vi·
gente reglamento de indeV1nizacionos, la comisión de 'qne
dió conocimiento V. E. á esta Ministerio, en 19 de mayo
último, desempeñada por el primer teniente de Infantería,
Don Miguel Maeso Cll.macho, que marchó de Parang-Parang
á.Oottabato, con objeto de hacer efectivas en este punto dos
cartas de pago para atenciones de su regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 18~2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipiuas.-...
INDULIJ:IOS

6." SECCIÓN

1J+xcmo. ~r.: En vil!lta de la instancia promovida por el
confinado en el penal de San Agustín de Valenci&, Joaquín
Sánchez Jiménez, en fJúplica de indnlto de la CU!l.rta parte
de la pena de seis aflOH do presidio correccional Él quc, 1)01'

revisión, quedó rcducida la de nueve añol'l dc 1J1'cf'lidio mu
yor que lo fué impuesta, el 17 de mayo <le 1888, en causa
ee~ulda ~n este dietrito :VOl' el delit<) de robo de 14 pel!l€.tal!
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1
dentro del cuartel; teniendo en cuenta que con arreglo á la 1 F:xelllil. Sr.: Al'(~odi('J)(l(¡n lo f'oli..,itatl" eTl jil in"tn'leii\
roal orden de IOde octubre de 1890 (C. L. núm, 358), porla : qne V. Ir,. e:.r..·¡);\ esto Mj!ii::,:(~ri", on In de .tulio últiwf);
publicación del moderno Código de Justicia nülitar, le fué " lH'cmov:dl1 por el pr;IIl<.~I· L.¿¡¡ltj':;O ,lu Infante~'¡a el\! l.. i<,~ diM'
substituida al intereMdo 1:,( primitiva pena p(,r la que hoy: trito, D. Fablo N.)raieda y I'~"H·¡.b\a, .Y Ht()j,(lic:.tio ~ 1~U:¡Jit<! ..,

exti~gue, y q.ue noe~iste. razón aiguna que tlC011sejo muyor ti con,,;gn~.en 1:; (Gfl,iiielldo J.~ n.'coll:lc.rnit'lltll füCl.,.haC.h'(I qil!~
rebuja en vía de graC1a, 01 Rey (q. D. g.), YfU su nombre la acomIHH1u, el Rey (q. D. g.), Y ,'n llll nombre III H(·u~a He·
Reina Regento del Reino, con pI'esencia do lo infurmadu ?el1~e del RdllO, ha tenido á bieJl ('On~Éj(¡i rle Oc1lO m!·~0i' n6
por V. E. al cursar la réI()ri~a instancia y do c.mÍllrmiua.d llicenci~t, ~):)r OtlCer'l11t', pl:rt\ Jeroz d~ ja Ff<..:n1;(,ra j : ~OV~¡!~,
con lo expuesto por el ComeJo Supremo de Guerra y lfnl'l- con f;UJ"'ClOll á 1... prev¡m;do ell las m·,truef~lOnes (10 lü Q¡)

na, en 5 del presente mes, se ha scrddo desestiml.lf la solí w¡trzo de 1885 (C. L. llÚm. U¿2j, y l,prdJur 01 <wtidpo utor-
citud dol recurrente. gado por V. E.

De real orden lo digo ri, V. E. para su conocimiento y De real ordan lo digo á V. E. para BU erinotími!lnt4$ y.
fineIJ consiguientes. Dio!! guarde á V. E. muchel!l años. dectos c()nsiguiontes. Din 8 guarde! V. .11:. muchus llJ:OI'l.

:Madrid 27 de octubre de 1892. Maclrid 27 de octubro de 181)2.

('.'.¡

'''/. '
:.\.

I'~H. " .. ',.."

MAnCELo DE Ázc.ÁJ:UU.(U.

Señor CRpítan general de Castilla la Nueva.

Soñorel'l Prcsidonto del Consejo Supremo do Guerra '1 Marina
y Capitán general de Valencia.

LICENOIA.S
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por Y. E. á
esto Minj~terio, y de lo informado por el Inspector general
de Sa.nidad Militar, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su AUgURtO Hijo el Rey (q. D. g.), I!)e hasorvido conceder
dos meses do licencia para Sanlúcar elo Barrameda y Cádiz,
ti fin de que atienda al restub:ecimiento de su salu(l, al in8
pectur médico de sogunda clase D. José Noriega y Gómez,
director subinspector de Sanidad Militar de Ol'e distrito, 'que
actualmente be encuentra en esta corte en comisión dol ser
vicio.

De real orden lo digo á V. .E. para su .onocimi6nto -,
fines correspondientes. Dio/! guarde á V. E. muchol!l .~oa.
Madrid 28 de octubre di 18~2.

Sefíor Capitán general de Aragón.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andaluoía
~ Inspectores generales dQ Sanidad ,. Adminietración
Militar.

7." SECCroN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la imltancia
que V. E. cursó á oto Ministerio, en 17 de agosto úllimo,
promovida por el capitán de Infantería de ee:e distrito, Don
RaCael Abad Savillano, y atendiendo á cuanto se con&igna en
el certificado do reconocimiento facultativo que acompal1a,
el Rey (q. D. g.), Y6n su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido t bien concederlo ocho meBes de licencia, por en·
fermo, para Madrid, Malaga, Granll.d&, Cndiz y Coruña, con
lujeción á lo prevenido en la3 instruccionos de 16 de marzo
d(¡ 1885 (O. L. núm. 132), y !1probar el ,untdcipo otorgado
por V. E.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.y
efectos consiguientes. Diol!! guarde á V. E. muchoe años.
Maddd 27 de octubre de 1892.

AZCÁRRAG,\

BeilO:r C:.t¡JitlÍn gem)rnl de las Islas Filipinas.

.Bañores Capitanes ge,uE:I'alt·¡:¡ de Castilla la Nuella, C:¡taluña,
Granada; Andalucía y Galioiá, !ll",peetor~eg0új:1l'áles. dé tri·
~~ Y ¡A'dÍ11ini~~telt!t é ~n~ &' '11 t1iji
Gener~l a6 Ultfa:mllf. .

.hcl:H~At1 ...

Señor Capitán general de la!! bIas rilipinas.

Senores Capitanee generales de Cataluña y Andalueitt, rus- .
pectores generales de Infantería y Adininísfl'aeiÓft 11Iitv
é Inspector de la Caja Geñeral de Ultramar.

Excmo. ~r.: Accediendo á 10 llolicitado en la inlltaneia
que Y. E. cursó á el!te lfinistel'io, en 19 de julio último,
promovida por el comandante de Ejército, oapitán de Arti
Ileríe. de ese distl'ito, D. Federico Ya}ltta dalv(Jt, y atendiendg
á ctlan~ se consigna en elcertiticado de reeonocimiflhio fa
cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), ., en su nom
brela Reina Hegente del Reino, há tánido • bien concf'der
le ocho meseil de licencia, por enfermo, p'llra. esta eorte y
Zaragoza, con sujeción á lo pre'\'fnido ~ti la. instrucdont:5
de 16 de marzo do 1885 (C. L. ntím. 132), y nNabar el a~

ticipo otorgado por V. E.
De real orden 10 digo á V. E. pAl'á BU éOi1Oéitniento '1

efectoa consiguientCll. Dio~ guarde' Y. E. mMhd08 Attli.

Madrid 27 de octubre de 1892.
hoUuu

Seftor Capitán genetal dé las 181as Fi1fpín:as.
Señores Capitanes generales de Castilla la llueva, CtiUÍtifii t

Arllgón, Inspectore!! *énQrahl~ de Ariilleria ! Adínild'·
tración Militar é Inspector de la. Cája General •• t1Itranilt.....-'.

PAGAS DE 'rOCAS
e .a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), YQn 8unombi~la Reina
Regente del Reino, eonformándolle con lo expuéllto por.l
Cousejo Supremo de Guerra y ~b,rina, efl 11 d81 cofriente
mes, se ha servido conceder á n.a Matía A. Gtlrttl.eJ'on~él

viuda del capitán graduado, ttniente d8 la Guardia (jjy:1J"
retirado, D. ~bximinno Infante EsctlbiM, la/; do~ pagas de
toe~1!l á t¡ue titl1B dertJchopor 1'églnmento, euyo importe do
195 pesetas, duplo de las 97'50 que de aueldo de rloltiro diso
frutaba al mes el causante, Sé abol'1tu'8 ala intete$adtli pot lA

D'EllegMi6n dé Hacie:t1da dé ht p1'oVíficia: dé}ll.éfi; ilitmd(J_
el ünico beneficio á que puede nspfrnr, pU(;!'$ C'ltl'~ d-e dét'é·
cho ti la pensión qUé pretende.

De real orden lo dig(; á V. E. para I!!U conocimiento .,
dcmál!l efectos. Dioe guarde á V. E. mueho$ AtlOll, lf.t¡.
drid 26 de octubre de 189:¡.

AiCÁWlU
~'f¡or Clip'itán gener91 d-e Granad:.. '.' ." .'. '. " ..

~~d~ a\l~ó'''·a\'WIM~''.
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Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen fiU nombre la Rei
na Re¡ente del Reino, conformando!le con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mee, se ha servido disponer que D.a Cornelia Chaume Cube
ro, viuda del escribiente de 3." clase del Cuerpo Auxiliar
de Ol'icina-' Militares, D. Vicente Barrado Martin, tiene de·
recho á 1M dos pagas de tocas, importaniei'l 165'66 pesetas,
duplo de las 83'33 que de sueldo mensual disfrutaba el
causante; aprobando, á la vez, el anticipo que de dichas pa·
gara dispuso V. E. en U80 de BUS atribuciones, siempre que
!le hubiera acreditado á la interesada en--61 expresado con·
cepto la. referida cantidad.

De real orden digo á V. E. para su conocimiento y
demáé efectos. Dios guarde IJ. V. E. J;l1ucho8 años. Ma
drid 27 de octubre de 1892.

Señor Capitán generAl de Cataluña.

Señore!!! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Malina.
é Inspector general de Administración Militar.

"--
PENSIONES

6.1. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei
n3 Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra'y Marina, en 8 del corriente
mel,!!!8 ha lervido conceder á D.· J()8efa Ecnauz Ballester,
"iudll. del teniente coronel de Infanteda, retirado, D. Enri
que Xandaro y Rovira, la bonificación de un terCio en la
~nsióu que üisÍrutade 1.125 p8J3etás 111 año, como com
prendidaen la ley de presupuestos de Cuba de 1885 (Colec
ción Legislativa núm. 295); la cual bonificación, importante
375 pesetas anualas, se abonará. tí. la interesada, á partir del
10 de junio de 1887, éllla Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona; ~iendo, al propio tiempo, la Toluntad
de S. M., que hal:>icndo obtenido la interesr.da, por real or
doa de 16 de nOTiembre de 1891 (D. O. núm. 232), mejora
d. pell8ión, importante 1.200 pesetas al año, la expresada
bonificación se aumentará también y su importe de 4:00 pe·
Ileta¡¡¡ lo percibirá la recurrente en la propia Delegación de
Hacienda. en que cebra ll1. pensión, y á. partir de la fecha en
que la mejora tuvo lugar, que fué el 2G de mayo del
afio 189l.

De real orden lo digo-á V. ,E. para su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
.Madrid 27 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

8t.ñor Capitán. ¡aneral de Cataluña.

Señor Pruid.uta del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

según la legislación vigente; debiendo ¡;erl~ abonada, mien·
tra permanezca on su actual est:;¡,do, por la Delegaeíón de
Hacienda de esa provincia, á. partir del 2 de marzo del pre
sente año, siguiente día nl del óbito de su marido.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much03 Años. Ma
drid 27 de octubre de 1892.

ÁZC.troUGA

Señor Capitán general de 1U3 Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombrflla Reina
Regente del. Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de GU<lrru y Marina, en 8 del corriente
mes, se ha servido concede:t á D.n. micaela Romín y Aranda,
viuda de las segundas nupcias del capitán, retirado, D. Joa
quin Celáya y Cruz, la pensión anual de 625 pesetas, que le
corresponde por el rBgJamento del Montepío 1\Iilitar, tarifa
inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo disfru
tado por el causante; la cual pensi6n se abonará á la intero·
sada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha·
cienda de la provincia dQ Granada, desde el 22 de mayo
próximo pasado, siguiente día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho5 añ08. Ma
drid 27 de octubre de 1892.

eefíor Capitán general de Granada.

Señor Prosident8 del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista. de la iustancia promovida por
Doña Librada Lejárraga y Ceniceros, viuda 'de las segundas
nupciflS del capitán de Infanteria, retirado, D. MiJ.nuel Pé·
rez Navarro, en solicitud de permuta do la ptmsión dellrfon
tepio .Militar que disfruta por lu del Tesoro, el Rey (que
Dios guarde), yen 1311 nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 11 del corriente mes, se ha servido des
estimar la referida instancia, tanto por que la interesadll.
carece de derecho al beneficio que pretende, en razón á que
el causante no llegó á disfrutar duranté dos años en activi
dad el empleo ni sueldo de comandante, como por lo dia·
puesto en la real orelca de 8 de febrero dE'l año actual
(C. L. núm. 46) .

De real orden lo digo á V. E. para .eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre dtl 1892.

l\-IARcELo DE AZCÁRl'tAM

'.Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Sl;l.premo de Guerra y Marina.
,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei

na,1;le.cente del Reino, conformándose con-lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en (3 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 625 pesetas Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
anuales que, por real orden de 14 de diciembre de 1846, fué ¡Doña Modesta Ramana Punín y Ocho::l, viuda del comandant@
concedida á. D.a Clara Palou Silva, en concepto de viuda del de Infanteria, D. Dárnaso Ceballos Escalera y Puente, en
capitán retirado, D. José Gabucio, y que en llit actualidad ¡ solicitud de mejora Gte pensión; y careciendo la interesada de
se halla vaea,nte por fallecimiento de aquella pen3ionistn, i derecho al benefieio que pretende, en razón aque el causan·
eea tranBmitida.á su hija y del c.ausante,D.~Itaria Magdalo'. l te no ll?gó á disfrutar durante dos afios dich? empleo, el Rey
naGainlcio1yPaloUj.de- e~ado 'V'lUda-;á qUIen correspo;tde .. (queDlOfq~uarde), yen su nombr6'la Rema Regente del

~. ,. . .
....... ~ .. r( ." .
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Reino, conformándol:'c con lo cxpuesto por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 10 del corriento mes, se ha
servido desestimar la reieddn instancia.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos añOfi. },fll"

drid 2Tde ootubr(}'de 1892.

demá!l efectos. Dio. guarde ó. V. E. muohos afiOll. Ma
drid 27 de octubre de 18112.

ÁZCÁltRAlU

Señor Capitán general de Navarra.

Señor PNsidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAU

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Iala de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María de la Concepción Pérez y Tebar, de estado viuda,
madre del primor teniente de Artillería del distrito de Fi·
lipinas, D. Ceferino Fandos, en ~olicitu\l de mejora do 13
pensión que en t:J1 concepto disfruta; considerando que el .,.
lJr~íeulo 4.° de la real orden de '),7 de abril de 1876, que la
intere,ada invoca en su instancia, hace sólo referencia á.
las pensiones que se derivan de la tarifa ele Indinll, la cnal
se halla derogada para los causantes que no tuvieran ad
quirido el derecho con anterioridad al 1.0 de julio de 1888,
lo cual no sucede en 01 presente caso, el Rey (q. D. g.), Y
en su llombre la Reina Regente del Reino, conformánd05@
con lo expue~to por el Oonsejo SuprJilm@ de Guerra y Mari-
na, en 8 del corriente mes, no ha tenido tí bien estimar el
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á ,V. E. mU/lhos añoil. Ma
drid 27 de oetubre de 1892.

AZt;ÁR1U.GA

MARCELO DE AZCÁRlUGA

Scfior Oapitán goneral do Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerrll y Marina.
Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándoEe con lo expue~to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del· corrient!il
mes, se ha servido concaJ.er á D.- Elisa Torres y Díaz, viuda

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en del primer teniente de Infantería de e~e distritCl, D. I1de
esta corte por n.a Manuela Carlota Díaz López, viuda del co-I fonso Fernández Blanco, la pensión anual do 470 pesetas,
mandante de Carabineros, D. Federico Boubier y Pacheco, en con al aUmtlUto de dos por una, ó sean 94.0 pesetas al año,
solicitud. de pensión; y careciendo la interesada, según la le. I á que tiene derecho como comprendida en las leyes de 22
gi¡;lación vigente, al beneficio que pretende, el Rey (queDi08 ¡ de julio de 1891 (O. L. núm. 278) y de presupuestos de Ou
guardo), yen su nombre la Reina Regente del Reino, con- ,. ba de 1885 (O. L. núm. ~95); la rererida pensión se abonará
formándose con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Gue- á la interesadd, mientras permanezca viuda y rel:'ida en UI·
rra J Marina, en 8 del corriento mes, se'ha servido deseliti. 1 tramar, por las cajas de Puerto Rico, desde el 28 de junio
mar la referida instancia. Idel afio próximo pasado, siguiente día al del óbito del cau-

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento J i sant€l; advirtiendo que si la. recurrente traslada su residen·
demáll ifectofl. Dios guarde á V. E. mucho. años. Mu- I cía á la Península, la bonificación l:'erá liÓ}? de un tercio d¡¡
drid 27 de octubre de 1892. las expresadas 470 pesetas que se le conSIgnan como pen

eión.
De real orden lo digo li V. J¡. para su conocimiento J

demás efectoa. Dioe guarde á V. E. muchos años. lb·
drid 27 de octubN de 1892.

Señor Cnpi~án general de Castilla la Nueva.

8ei'íor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuei3to por @l
Conseje Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mea, se ha servido conceder á D.a Maria Magdalena Alverá y
González, "duda del capitán de Oarabineros, D. Miguel Aban
céns Palacín, la. pensión anual de 625 pesetas, que le corres
pondo según la ley de 22 ele julio de 18H1 (C. L. núm. 278),
y real orden do 3 de septiembre siguiente (D. O. núm. 193);
la cual pensión se abonará á. la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Badajoz,
desde el 7 de septiembre del año próximo pasado, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchoel años. Ma
drid 27 de octubre de 1892.

Señor Capitán ganeral de Extremadura.

Sefíor Pro¡¡id(mte del Consejo Supremo d. Guerra y Marina.

Excmo. (31'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Heino, ?onformállllose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
m~s, se ha servido conceder á D.a Pilar Martínez Irureta, viu
da del prilUer teniente de Infantería, D. Enrique Garrido
Acuña, la pensión anual <1e 470 pesetas, que lc corresponde
según la ley de 22 de juli0 de 1891 (O. L. nüm. 278); lá
cllal pensión se abonará á la interesada, mientras permanez
ca viuda, por la Deleg&ción de Hacienda de esa provincia,
deBdo el 25 de junio del preBonte año, siguiento dia al del
óbito del causante.

De real orden lo di~Q ~ Y: E. para sn co~ocimientoy

AZCÁl'tRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor President~ del Consejo Supremo de .Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.1 yen su nombre la Reina
Regente del Heino, confol'mandoAe con lo oxpuesto por el
Oonsejo SUlh'emo de Guerra y Marillft,. en 10 del corriente
mes, se ha ser}ido disponer que la penllión de 225 pesetas
anualos que, pOlo real orden de 20 de abril de 1882, fué con
9~d!da ti D.n M~l'út fe los Dolo!,es González Palacios, en

l, ¡. 11'
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~eÍÍor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1 Marina.

Excmo. Bl'.: En vista de una instancia promovida en
Pofw.lwrdo, con fecha 2 de enelO del corriente año, por Ber·
narda Muñoz G:)'l'cía, dé el3tado viuda, hu~rrana de JOEé, mi
liciano nacional, que fué, do dicha localidad, y de AgustinLl,
en ~olicitud de que se le transmita la penl3ión que disfrutó,
su cita.da madre, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsej; Supremo de Guerra y Marina, en 8 (lel corl'Ít nte
mes, ha tenido Ii bien disponer SÜ i1ignifique tÍ la intai'~sada.

que rnientl'fis no presente la real ol;den de conc€si6n de di·
cho heneficio, no es poai41e J:e$olvc'l' s6braloq~ preten4e.

Oe ro,¡:ll orden lo di~b á V. E. p'a'l'a sU c\dn:d'oimi~n:¡¡oy

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombro la Rei
na Regente del RGino, eonfurmándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 8 del corriente
mes, se ha servido c1if'poner que la pensión de 273'75 pese
tas anuales que, por orden de 17 de febrero de 1873, fuá
concedida ti Patrocinio Ortigüela del Corro, en concepto de
viuda del cabo segundo de la Guardia Civil, Lesmes Sáez
Izquierdo, y que en la actualidad Ee halla vacante por fft~

Hecimiento de aquella pemdonista, sea transmi~ida A su
hija y del eamante, Gregaria Sáez Ortigüela, de estado viu
da, á quien corre:oponc1e seglln la legislación vigente; «le·
hiendo serlo abonada, mientrn~perm::mer;ca en dIcho estado,
por la Delegación de Hacienda de Logroño, apartir del 14
de febrero dol presente año, siguiente dia al del óbito de BU

referida madre.
De real orden lo digo á V. E. para !Su <lonocimiento.,

d",rnáfl efectos. Dio8 gUlJ.rde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 27 de oct,ubro de 1893.

Señor OapiM.n general da Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Comejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 450
pesetas que, por real orden de 30 de onero de 1890 (D. O. nú
mero 24), fué concedida á D.a Juana Homan Domínguez,
como viuda del o.scribiente de primera claso del Ouerpo Au
xiliar de Oficinlls Militares, D. Antonio Alvarez Ramos, y
que en la actualidad se halla Vll.'~ante por haber contraído
segundas nupcias la citada D.n Juana Román, sea tran~mi

tida {¡ sn hijo ydel (Jaus:mte, n. Francisco Alvarez Román,
Aquien corresponde con arreglo á la legislación vigente; la
cuallt} será abonada, cn la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, descle el 29 de abril próximo pasado, siguiento día
al del ¡;i~gundo consorcio de su referida madre, por mano
de la misma ó de la persona que legalmente le represente,
hasta el 3 de enero de H111, en que cumplirá los 24 años de
dad, lIi antes no obtiene empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio.

De real orden lo digo:i. V. E. para ISU conocimiento ,.
demás efecto~. Di013 guarde á V. E. mucho~ años•. Ma.-
drid 27 l1e octubre de 1892. .

M.iRCELO DE Á~l1tlU.fU

~eñor C.piMn general de Extremadura.

56flOl' Pr6ErlcWll1¡e del CQñsejQ Supremo ~e Gn-erra y Mllrina.
'-

Excmo. Sr.: El Re)'.(q, D. g.), yen.u nowhre la Reina
Regenta dal Reino, conformúod¡Alo cun lo expuo!\tú por el
COllMjo Supremo do. Guerra y Marina. en 10 del curriente
me?!, ~e hn servido conceder á D.a Tere.llLaso Hurtado. viu- ¡
da dol primer teniente da Carabineros, D. Emitio Garda 1
Pcrtusa, la pbnsión anual ele 470 pesetas. que le corre8pon· I
de ~f'gún la lilY de 22 do julio do 1891 (O. L. núm. 278); la ¡

cual pensión be abonará il la interesada, miontras perma· ¡
llC2Cll. viuda, por la DelegacIón dI,) Hacienda de 1n proV'indn !
de Baul1joz, desde ellO eh nbril del presente aflo, &ignicnte I
día al del óbito del cansante.

De real orden lo digo ti. V. :E. para llU conocímhmto y
demás efectos. .Dios guarde á V. r1:. mucJ;l.Os años. Ma
drid '.&7 de octubre dloi lt592:

!eñor Capitán general de Andalucía.

~"fíor Presidente iel QljllBfr.jo Supremo da Guerra y Harma.

E~ñor Capitán genúral do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

concepto de viuda del Mpittm graduado, teniente de Oa
ballería, retirado, D. Juan de la Torro y madero, y que
en la actualidad se hulla vacante por fallecimiento de
aquella. pensionista, sea transmitida á FU hija y del eausan
te, D.A Maria Isahel de la Torre y González, á quion corres
ponde según la legislación vigente; debiendo serle abonada,
mientras permanezca soltera, por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Cárdobn, á pudir del 4 de mayo del
presente año, Iligalonte día al del ólJito de su referida ma
dre.

D'l real orden lo digo ~ V. R. para su cvuoelmiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.· Ma
drid 27 d. octubre de 1892.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. b. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expueEto por el
Consejo Supremo t1.e Guerra:r· Marina, en 7 del corrientü
mes, se ha servido disponer que la penfllón de 470 pesetns
duuales que, por real orden de 15 db cnero de 1843, fué con
cedida tí D.ll Pládda González, como ,ü;ih dd teui!2utc <le
Provinciales, D. León GGllzález y Snlccdo, y que (,Hia adUR
lidad se halla vacante por fallecimiento da la ci~~da Doña
Plácida GODzáloz, sea trnnsmitida tí su hija y del cau,,¿mte,
Doña Agueda GOIlz¿,16X y GonzHez, de clttado ,jndu, á. quien
corresponde según la legislación vígi.'nte; d"bie~Hlo serle
abona:ia, por lI! Del&ga 'ión d3 Hacienda de la provincia de
Guadalajara, dosde el 27 de febrer;) de 18&7, que Bon los
cinco añ03 de atmsos qno pllrmíte la ley do contabiliilad,
á partir ele la focha do su ~u8tancia, é ínterin conserve 1m

actual estado. I
De real orden lo digo á V. E. para su conccimiento y ;

demás efectoa. Dio~ guarde á ,,"o E. mucho! años. Ma-!
drid 27 de oetubre de 1392. í

• ¡
MARCELO DE AzeÁJtnAGA. ¡
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demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! añ03. Ma
drid 27 de octubre de 1892.

Señor Oapitán general de Extremadura.

Señor Prelidente del Conllejo Supremo d. Guerra y Marina.

do provisional de 125 pesetas 11l;ensuales, ínterin el Ooniejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derecho!!
pasivos que, en defiñitiva, le correspondan; á ,cuyo efocto
se le remite, con esta fecha, la propuesta documentada del
interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento '1
demás efectos. Dios guardEt á V. E. mucho!! añoll. Ma·
drid 27 de octubre de 1892.

AzclREÁtU

~efior Inspector general de Caballería.

Señores Oapitán teneral de Castilla la Nueva, Presidente d81
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general
de Administración Militar.

AzOÁRRAGA.

- ....
EEE:MPLAZO

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de un~ instancia promovida en
Peñalsordo, con fecha 30 de enero del corriente año, por
Teresa Tamurejo Pizarroso, de estado viuda, en solicitud de
rehabilitación de la pensión que hasta que contrajo matri
monio dielfrutó como huérfana de JOelé, miliciano nacional,
que fué, de dicha localidad, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo IX

puesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 8
del corriente mes, ha tenido á bien disponer se signifique á
la interesada, que mientras no presente la real orden de Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad tleñaladllo

para el retiro el primer teniente de la Oomandancia d.concesión de dicho beneficio, no es posible resolver iobre lo
Orenlle de ese instituto, D. Juan López Vázquez, que desea

que pretende. fi' 'd' O 1R ( D )
D 1 d 1 d ' '..< V E . . t Ja:l: su reSI enCla en rense, e ey q. . g. ,yen su nomoe rea 01' en OIgO lI. • • para su conoClm1en o y -' ... d'

d á f to D' d..< V E h - M bra la Rema Regente del Remo, ha temdo á bIen lsponerem l'l e ec s. 101\ guar e u • • muc o/! anos. /1- •• •

d 'd 27 d t b d 1892 1 que el rQfendo ofiCIal sea baja, por fin del presente me"
n e oc u r~ e . 1 t 'd'é d lIt' ben o cuerpo á que per ,eneco; eXp1 1 n o e e re IrO y a o-

nándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el sueldo provisional de 168'75 pelletas menBtlal0t!, ínte-
rin el Consejo l!Iupremo de Guerra y Marina informa acerca.
de los derechos pasivos que, en lI.e:finitiva, le correspondan;
á cnyo efecto se le remite, con esta focha, la hoja de servi·
cías del intoresado.

De real orden. lo digo á V. E. pua IU conooimiento y
demáel efecto!!. Diol guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de o.tubre de 1892.

Señor Oapitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y tIarina.

AZCÁRR'u:A .

AZtlÁ1UU,U,

9.1\ SELCION

Ie.ñor Impector general de Carabineros.

Seño_res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de Galit:ia.

Excmo. Sr.: En vista-de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, en 23 de ieptiembre próximo pasado; el
Rey (q. D. g.), y; en su nombre la Reina Regente d.lReino,
ha tenido á bien disponer que el maestro de talleres D. 4n·
tonio Gómez y Molero, sea baja, én fin del presente mes,"en
el cuerpo á que pertenece; -expidiéndole el retiro y abonán
doselo, por la Delegaoión de Hacienda de Guadalajara, el
sueldo provisional da 131'25 pesetas mensuales. ínterin el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; "
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referida propues
ta documen tada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
dema~ efectos. Dio; guarde á V. E. mucho!! año.. lb,·
drid 27 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Ingeniero/!.

Señores Oapitán general de Castilla la Nueva, Preeidente del
Consejo Supremo da Guerra y Marina é Inl'Jpector ceneral
de Administración Militar.

_...-

ItE'I'IROS

a.!lo SEC C !ÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó
á este Mini.terio, con fecha 19 del mes actual, promovida
por el primer teniente del regimiento Cazadores de Mallor·
ca, D. Mariano de la Torre y Villar, en solicitud de pasar á la
situación de reemplazo con residencia on esta corte, el Rey
(que Dioi guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la graci!\
que solicita, con arreglo á lo prevenido en la real de 18 do
enero último (O. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento,
y demá, efecto.. Dios guarde á V. E. mucho,- ltños. Ma
drid '17 de octubre de UI~2.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 15 dd
mes actnal, proponiendo para el retiro, por haber cumplido
la edad reglamentaria al capitán de la Zona militar de Ma
drid núm, 2, D. Luis Pineda Apéstegui, qUQ desoa fijal; su
residencia.en esta corte, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina :Regente del Reino, ha tenido it bien disponer que
el referido capitán sea baja, p'or fin del presente mes, en el
arm,a á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándose-¡
le, porla ,Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas, el suel- "

Señ0r Inspeetor general da Caballería.
\

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y CatalUña
é Inspector general de Administ~aci9nMilitar.
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7. 10 SEccroN

Excmo. ~r.: Accediendo alo solicitado en la instancia
que V. E. cursó ti esto .Ministerio, en 12 da agosto último,
promovida por el primer teniente de Infantería de ose dis
trito, D. Julián Rogí Echenique, el Rqy (q. D. g.), Y en su
nombro la Reina Rogente del R~ino, ha tenido á Lien con
ceder al interesado el pase tí situación de supernumerario
sin sueldo, por el término de un año, con residencia en
e~!lli itllai', con arreglo al real uecreto de 2 do agosto de 1889
(O. L. núm. 3(2); aprobando, al propio tiempo, 01 anticipo
do dicha gracia.otm'~doporV. E.

De red orden lo di~o á V. R. pltra , • .ano.tmi.nto J
d.má1'l efedos. Diol!! guarde i V. E. muchol añol. Ma
drid 27 de octubr('l de 1892.

Azo1RR.A~A

~eñor Capitán ganeral de Ja~ lolas Filipinas.

~6ñore!l I.lJp~etores l,n6rale5 de Infantería y Admíailtración
IIílitar. .-.-

TRANSPORTlilS

10. a SEccrON

Excmo. 81'.: En vista do los escritos que, con feeha 7,
12, 13 Y 29 de septiembre último J 1. o del actual, dirigió
V. E. á eate :Mini~terlo, el Rey (q. D. g.), yen eu nombre

¡l& Reina Regento del Reino, ha tenido tí bien aprobar los
. convenios para el transporte de material que ¡¡¡e detalla en
1 la siguiente rolación.

I De real 'orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de olJtubre de 1892.

Azd.RRAGA

Señor IU3pector general de Administración Militar.

5eñores Capitanea genorale~ de Cataluña,' Andalucía, Valen
cia, Islas Baleares y Canarías y Comandante general de
Ceufa.

:V.Chll del comnto Parle! contrl\t~nt&3

Relación que se cita

Plazas entre las que e& ycnlicll.
el trlltlSporte

Material

Pesetas' Cts.

I . -
....1 .. d d Se' í4 obuses de 15 con SUI!! acceso-l

19 • l' 1892 ~il< COmISarIO El guerrra e -~D Al . . C 1. • t {
<.> JU 10 • • • • '11 D:M 1 V 1 e gocHas a eUba••••• } nos .y respe os ••••••••••••• í

, VI a, con . anue a ero.¡ 1.600 g-rnnadas de 15•.••..•....

11 agosto id ••••. \El ~omisario de ~uorra ~? Cá-)Ds Cádiz ti Barcelona .... íl.OOO el~mento8 par~ cartuchol'\1
. {dIZ, con D. Jo~e de la V16Bca.5 { de fusil modelo 1871 •...... }

26 idem id •..••. SEl comieudo de guerra. de .Bar.IDa Barcelona tí. Mahón ... íi500 proyectiles de tetones para)
{ celona. con D. AntOnIO Smtes\ ( O. H. R. S. de 21 cm ......• \

21 . ro id IEI comisario de guerra de Cá.-ID Cád! á H 1 11.132 banquillos do hierro )
JU 1 ( diz, eon D. José de la Viesca.\ e !z ue va {1.350 tablas de cama ~

<l }' \ El comil"ario de guem~ de lasl Desde el Puerto de la L~zl I
..OBgOSliO Id ..... / ~~~~~,.C.O.~ ~..~~a.~~I:~~ ~~e:\ al Cadillo dol Rey..... ¡600 granadas para O. B. 21 cm.

~ 1 .. d d e t 1160 cajones conteni~ndo 8.0001
10 septiembre id.~E tCOml~al'lO De gDu~rra.G~l bart-)\De Cartagena a Mahón •• . t' kilos de pólvora pril>mática)l

. ( agena, con . lego 1 a el' de una canalI I 1 .. ••• .. •••• .. ··,
• ea

1.179

1.182

892

889

1.080

761

94

50

40

90

60

Madrid 27 ~ ociubrQ de 189'1.

fIJ'

Excmo. Sr.: En vi5ta dol escrito que, con fecha 15 de
febrero último l dirigió V. E. it este .Ministerio, consultando
lIi procede el reint~gro de un cargo d!3 6'60 -peeeta~, pasado
contra el regimiento de Saboya por el jefe de la brigada de
tropas de Administración Militar, en concepto de gratifica
ciones, devengadas en el transporte do municiones desde el
Campamento de Carabanchel al Real Sitio de El Pardo,
el Rey (q. D. g.), Yon BU nombre la Reina Regente dol Rei·
no, de ucuerdo con lo informado por 1ft Inspección General
de Administración Militar, se ha servidQ disponer que por
el referido cuerpo Be Ilatisfaga el cargo de referencia, por no
ser aplicables al caso de qUiil se trata las roaleg órdenes de
12 do enero de 1872, 17 de abril do 1889 (C. L. numo 160)
y 28 de agosto do 1891 (C. L. núm. 336), en atellción á quo
los indicados puntos so consideran como pertenecientes ala
guarnición de Madrid, donde !jxiste parque.

De real orden lo digo a V. E -para su conocimiento y

deroáll efecto!. Diol!\ guarde a. V. E. mucholl año!!. Madrid
27 d" octubro de 1GG2.

Señor Inl'!pector ¡eneral de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+.
ZONAS POLÉMICAS

9.110 SECorÓN

Excmo. 131'.: En vista de lo expuesto por V. E., en 10
del mes corriente, al remitir la instancia promovida por
D. Juan Ortíz Martínez, lIolicitan:do prórroga para la termi.
nación de las obras que le fueron autorizadas, por real orden
de 21 de tileptiembre de 1891 (D. O. núm. ZOO), en la segun-
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da zona polémica del castillo de Moros de la plaza de Cal'
tagena, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha t'ilnido á bien accecler á lo solicitado por el re
currente, ampliando por un año el plazo para la termina·
ción de aquéllas, con sujeción á las condicio~61l impuestas
en la real orden antes citada.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Ma
drid 27 de octubre de 1892.

Azc.4.Im.AGÁ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Ingenieros.

:tEEL zn:::sz:::szz:

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

INSPECCION GENERAL DE ARTILLERtA

Circulm·. Excmo. Sr.: Como ampliación á las instruc
ciones de 10 de agosto último, dictadas para cumplimentar
lo prevenido en la rt)al orden de 28 de julio del corriente
año (C. L. núm. 2,11), referente al entretenimiento y recom
posición del armamento en podor de los cuerpos, he dis
puesto que las piezas sueltas que entregllen ti los mismos
los parques, se anoten en el cuaderno correspondiente, ex
presándolas en el avalúo por orden alfabético. Estos avalúos
llevarán numeración correlativa, independiente de la del ar
mamento, y no se remitirán á esta Ingpección General.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 27 de octu
bre de 1892.

Calleja

Excmas. Sres. Comandantes g.merales Subinspectores de los
distritoB y Señor Comandandante exento de la plaza de
Cauta.

. ........--" ..

DES'I'INOS

INSPECCIÓN GENERAL DEL fJUERPO AUXILIAR
DE OFICINAS MIJ...ITARES

Excmo. Sr.: En uso de la~ 'atribuciones que ma e!tán
conforidas, he tenido por conveniente disponer que el escri
biente mayor del Cuerpo Au:x-Uiar de Oficinas Militares, Don
Francisco García Peralta, qu~ tiene su destino en la Coman
dancia G~llt:,ral del Camp,f;>,' de Gibraltar, yel de segunda
clase del mismo cuerpo. D. Antonio Barcia Olmedo, qUf.1
presta sus servicios ea 1». Comundandia General de Ceuta,
cambien, respectivame!'.te, de destino; causando el alta y
baja correspondiente (~f11a revista del próximo mes de no- /
viembre.

Dios guarde á V. ¡j). mucho! años. Madrid 27 de octu
bre de 1892.

:1:1 Cenera1 SUbSQ.liario,

Benigno A-lvm'e: Bugallal

Excmo. Señor IDJJpector general de Administración Militar.

. Excmo/}. Sefíorl;l/S Ca.pitán gener~l de Andalucía y Coman
dante genel~1 ele Ccufa.

INSPEr.',CIÓN GENERAL DE INGErnIEROS

Excmo. [31'.: Hallándose sumariado en el batallón de
Telégrafos, po~ el delito de qu(;¡brantamhmto de arresto, el
soldado del mismo Juan AIsina Campos, que por mi orden
fecha 20 del corriente (D~ O. núm. 231), fué destinado al
distrito de Cuba, he dispuesto quede sin efecto dicho des~

tino, y por tapto, su baja Qn el referido batallón.
Dios guarde á V. E. 11.';uohos afi,os. :Madrid 28 de octu

bre de 1892.

Callqa.

Excmo. Señor Coma.r..ldante general Subinspector elo Ingenie
ros l10 Castilla 1:a Xueva.

Excmos. Señores (;apitanoo gonerales de Cast..il~a la Nueva
é Isla de Cuba.• Inspector gencral ¿(Oí AdrninU-;tración Militar
é Inspector el e la Caja General de Ultram?r.
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SECCION DE ANUNCIOS
______________u ~ , ~ • _

OBRAS EN VENTA EN LA ADmNISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedido.s han ~edirlgirse al ABministrador del mismo, así como para todo cuanto

sa refiera al Diario Ciclal y Colección Legislativa., en su parte administrativa

E¡¡oalafón tial Eatado Jitayo:!.' Genaral del Ejército, y escaJ.as de los ooronelil de la.s armas, ouetpos é institutos
In 1.° de enero de lS92.-PreGio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Penínstila y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colecqi6n Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario 'Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Li¡islativa. del año 1875, tomos 1.0, 2.· Y 3.°, á 5 pesetas UUG.

Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularlos pa.ra. la. práotica del Código da justioia lülits,l', por el auditor de guerra D. Ja.vier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núilJ.. ;38).

Cartilla. el. las leyes penales d~l l,iiroito, arreglada al Código de Justicia l\'1'ilitar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-D€clarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de: junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Csrtilla.

_~__ :w ... _ ..-.-...~ ~ ~ _

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO :QE LA. GUEIUtA
Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente al Jefa del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la ven·
ta 'ln ~l Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instruccione¡ complementarias¡ del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientaci6n.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa nlllitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pe3etas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden. de colocación, tienen los núme
1'0& 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y.l65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias de Madrid, Guadllla·
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Gaenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Ciudad Real, Albacete, Jaén. .

Vi8taS panorámicas, reproducidas 1101' medio de la .fototipia, que han de ilustrar la Narración de lA
Guerra Ca/dista de i869 á 76. El precio senalado es el de Q'75 de peseta. lámina, siempro que se adquieran
eoleccioues completas de las referentes á cada uno de los teatro$ de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas -vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañar;'ia.- Vera.-Castro Urdiales.'-':'Lurnb'ie'r.-Las Peña$
de Izartea.¡-Valle de Somor~'ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Rc·ina.-Bet¡·gu..
Pamplona.-San Felipe de Jlítiva.-Batalla de Tt¡'eviño.-Chelva.-Berga (bis).-CasteUfullit de la Roca.
,Castellar de N~wk.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgu,eta.-To·
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiolp,.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-P1IA1nte de
Guardiola.-Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla ds Arganzón.-Peña Plata.
lrún. -Sima (ÜJ Igurquiza.-P.uqnte de Ostondo.-Guetaria.-Montejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá,
-E9t1311a.


